






REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
RESOLUCIÓN No.  20246060012265
*20246060012265*

Fecha: 19-09-2024

“  Por medio de la cual se ordena iniciar los tramites judiciales de expropiacion de una zona de terreno
requerida para la ejecucion de la OBRA: Autopistas al Mar 1, Unidad Funcional 1, ubicado en el municipio de

San Jeronimo, departamento de Antioquia.  ”

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto 4165 de 2011,
modificado  por  el  Decreto  746  de  2022,  el  literal  vi,  numeral  11  del  artículo  4º  de  la  Resolución  No.
20221000007275  del  03  de  junio  de  2022  y la  Resolución  20244030009655  del  1  de  agosto  de  2024,
expedidas por la Agencia Nacional de Infraestructura, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 58 de la Constitución Política de 1991, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999,
consagra: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles,
los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley
expedida  por  motivos  de  utilidad  pública  o  interés  social,  resultare  en  conflicto  los  derechos  de  los
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.
La propiedad es una función social que implica obligaciones. (…) Por motivos de utilidad pública o interés
social  definidos  por  el  legislador,  podrá haber  expropiación mediante  sentencia  judicial  e  indemnización
previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado (…)”.

Que el numeral 1º del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: “La Expropiación, por los motivos enunciados
en el Artículo 10 de la presente Ley, procederá: 1. Cuando venciere el término para celebrar contrato de
promesa de compraventa o de compraventa (…)”.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, establece que, para
efectos  de  decretar  su  expropiación,  se  declara  de  utilidad  pública  o  interés  social  la  adquisición  de
inmuebles  para  destinarlos  a  los  siguientes  fines:  “(...)  e)  Ejecución  de  programas  y  proyectos  de
infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo”.

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989, prevé: “Además de
lo  dispuesto  en  otras  leyes  vigentes,  la  Nación,  las  entidades  territoriales,  las  áreas  metropolitanas  y
asociaciones  de  municipios  podrán  adquirir  por  enajenación  voluntaria  o  decretar  la  expropiación  de
inmuebles para desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989 (…)”.

Que el inciso 6º del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra:  “(…) No obstante lo anterior, durante el
proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el

GEJU-F-045 – V2                                                                                                                                                                                Página 1
de 8



RESOLUCIÓN No.   20246060012265   Fecha: 19-09-2024

propietario y la administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se pondrá
fin al proceso (…)”.

Que  mediante  el  Decreto  4165  de  2011,  se  cambió  la  naturaleza  jurídica  del  Instituto  Nacional  de
Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de naturaleza especial, del sector
descentralizado  de  la  Rama  Ejecutiva  del  Orden  Nacional,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y
autonomía administrativa,  financiera  y  técnica,  que  se  denominará  Agencia  Nacional  de  Infraestructura,
adscrita al Ministerio de Transporte.

Que  el  artículo  3º  del  Decreto  4165  de  2011,  establece  que  el  objeto  de  la  Agencia  Nacional  de
Infraestructura es planear,  coordinar, estructurar, contratar, ejecutar,  administrar y evaluar proyectos de
concesiones  y  otras  formas  de  Asociación  Público  Privada  (APP),  para  el  diseño,  construcción,
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en
todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público
privada  para  otro  tipo  de  infraestructura  pública  cuando  así  lo  determine  expresamente  el  Gobierno
Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas.

Que el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establece las reglas del proceso de
expropiación.

Que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define  “como un motivo de utilidad pública e interés social la
ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como
el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora,
quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales
que se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política”.

Que el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013,
señala:  “En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización calculada al momento
de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial”.

Que el vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura ostenta la
facultad  específica  de  suscribir  los  actos  administrativos  mediante  los  cuales  se  ordena  el  trámite  de
expropiación, así como aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo
señalado en el literal vi, numeral 11º del artículo 4º de la Resolución No. 20221000007275 del 3 de junio de
2022, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura.

Que, en el caso concreto, la Agencia Nacional de Infraestructura, en coordinación con Desarrollo Vial al Mar
S.A.S, en virtud del Contrato de Concesión No. 014 del 03 de septiembre de 2015, se encuentra adelanto el
proyecto vial Autopistas al Mar1, como parte de la modernización de la Red Vial Nacional.

Que para la ejecución del proyecto vial “Autopista al Mar 1”, la Agencia Nacional de Infraestructura requiere
la adquisición de una faja de terreno identificada con la ficha predial No.  MAR1_UF1_142  de fecha 12 de
abril de 2018, elaborada por la Sociedad Desarrollo Vial al Mar S.A.S., con un área requerida de terreno de
DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2.888,72 m2).

Que la zona de terreno requerida y que en adelante se denominará el  INMUEBLE, se encuentra debidamente
delimitada dentro de las abscisas  Margen Izquierdo: Inicial 09+616,83 Km – Final 09+740,03 Km,  lote de
terreno conocido como LA PERLITA, situado en el paraje la Urquitá, ubicado en área rural del Municipio de
San Jerónimo, identificado con la matrícula inmobiliaria 029-22931 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Sopetrán y con cédula catastral No. 6562001000000200105000000000 y comprendida dentro de
los siguientes linderos específicos, tomados de la Ficha Predial MAR1_UF1_142 de fecha 12 de abril de 2018:
Por el NORTE: Con predio de RODRIGO MIRANDA MIRANDA (1-7) en longitud de 76,88 m; Por el SUR: Con
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predio de UBEIMAR DE JESÚS RAMIREZ VILLA Y OTROS (10) en longitud de 0,00 m; por el  ORIENTE: Con
predio de HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS DE MARIA BERTA VELÁSQUEZ DE OSPINA Y
OTRA (MISMO PREDIO) (7-10) en longitud de 91,73 m; Por el OCCIDENTE: Con predio de UBEIMAR DE JESÚS
RAMIREZ VILLA Y OTROS E IMPORTADORA GIRATORIOS S.A. (10-1) en longitud de 78,94 m.  Incluyendo las
construcciones anexas y cultivos y especies que se relacionan a continuación: 

Construcciones Anexas: 
  

Cultivos y/o Especies: 

Que los linderos generales del INMUEBLE y su área se encuentran debida y expresamente determinados en
la sentencia  No.  099 del  8 de septiembre de 2023 emitida por el  Juzgado Promiscuo Municipal  de San
Jerónimo, Antioquia. 

Que los titulares del derecho real de dominio son los señores: LUZ DARY OSPINA VELASQUEZ, identificada
con cédula de ciudadanía No. 43.703.625, titular del 8.4545% del derecho en común y proindiviso, ALFONSO
DE JESUS OSPINA VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.470.759, titular del 8.4545% del
derecho en común y proindiviso, RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
8.470.594, con el  8.4545% del derecho en común y proindiviso,  GREDIS  DE JESUS OSPINA VELASQUEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.524.720 con el 8.455% del derecho en común y proindiviso,
EVELIA DE JESUS OSPINA VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  22.005.274, con el 8.4545%
del derecho  en  común  y  proindiviso, JESUS  EDGAR  OSPINA  VELASQUEZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 8.470.235, con el 8.4545% del derecho en común y proindiviso, RAMIRO DE JESUS OSPINA
VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.470.652, con el 8.4545% del derecho en común y
proindiviso,  DORIS OSPINA MARIN, identificada con cedula de ciudadanía No.  43.595.983, con el 8.4545%
del derecho en común y proindiviso, BLANCA ELIDA BEDOYA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 43.578.878, con el 2.113625% del derecho en común y proindiviso,  SANDRA MARIA BEDOYA OSPINA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.704.708, con el 2.113625% del derecho en común y proindiviso,
ANGELICA BEDOYA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No.  43.703.708, con el 2.113625% del
derecho  en  común  y  proindiviso,  MARIANA  DE  JESUS  BEDOYA  OSPINA,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.020.398.617,  con  el  2.113625%  del derecho  en  común  y  proindiviso, JOSE  AURELIO
VELASQUEZ OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.473.149, con el 2.113625% del derecho en
común y proindiviso, HERNANDO DE JESUS VELASQUEZ OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No.
8.472.025, con el 2.113625% del derecho en común y proindiviso, FLAVIO ANTONIO VELASQUEZ OSPINA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.413.002, con el 2.113625% del derecho en común y proindiviso,
JESUS MARIA VELASQUEZ OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.001.567, con el 2.113625%
del derecho en común y proindiviso,  LIRIA ELENA HIDALGO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía
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No.  19.306.594  de  Venezuela,  con  el  8.4545%,  quienes  en  suma  son  titulares  de  una  cuota  parte
correspondiente al 93% del derecho real de dominio del INMUEBLE objeto de análisis, conforme lo señala la
sentencia  No.  099  del  08  de  septiembre  de  2023  emitida  por  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  San
Jerónimo, Antioquia,  mediante la cual  protocolizó la sucesión de la causante  MARIA BERTA VELASQUEZ
MUNERA, inscrita en la anotación No. 12 de fecha 15-02-2024; y por otra parte la señora MARÍA CONSUELO
PIEDRAHITA FORONDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.678.508,  con el 7% del derecho en
común  y  proindiviso quien adquirió  por  compraventa  realizada  a  la  señora  GREDYS  DE  JESUS  OSPINA
VELASQUEZ, mediante la escritura pública No. 2007 del 21 de noviembre de 2016 otorgada en  la Notaría
Veintiocho de Medellín inscrita en la anotación No. 007 de fecha 19-01-2017, sobre la matrícula inmobiliaria
029-22931 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán.

Que la Concesionaria Desarrollo Vial al Mar SAS, realizó el estudio de títulos de fecha 12 de abril de 2018 con
alcances de fecha del 17 de julio de 2019 y 03 de abril de 2024, en los cuales se conceptuó que era viable la
adquisición de la franja requerida del INMUEBLE, a través del procedimiento de enajenación voluntaria y/o
expropiación judicial. 

Que  la  Concesionaria  Desarrollo  Vial  al  Mar  SAS,  una  vez  identificado  plenamente  el  INMUEBLE y  su
requerimiento para el desarrollo del proyecto vial mencionado, solicitó a Avalúos y Tasaciones de Colombia
VALORAR  S.A  avalado  por  la  Lonja  de  Propiedad  Raíz  de  Medellín  y  Antioquia,  el  Avalúo  Comercial
Corporativo del INMUEBLE.

Que Avalúos y Tasaciones de Colombia VALORAR S.A avalado por la Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y
Antioquia emitió el Avalúo Comercial Corporativo de fecha 15 de junio de 2018 del  INMUEBLE, fijando el
mismo en la suma de  TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
VEINTICUATRO PESOS ($33.999.924) MONEDA CORRIENTE, que corresponde al área de terreno requerida y
las mejoras  incluidas en ella, de acuerdo con los estipulado en el artículo 61 de la ley 388 de 1997 y su
decreto reglamentario  1420 de julio  24  de  1993,  y  el  artículo  27 del  decreto  2150  de  1995 el  cual  se
encuentra discriminado así:

Que la Concesionaria Desarrollo Vial al Mar SAS, con base en el avaluó comercial corporativo de fecha 15 de
junio de 2018, formuló oferta formal de compra D-2673-2018-1 del  27 de agosto de 2018 dirigida a los
HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS DE MARIA BERTA VELÁSQUEZ DE OSPINA, quien en
vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 22.003.496 de conformidad con el artículo 25 de la Ley
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1682  de  2013,  modificado  por  el  artículo  10  de  la  ley  1882  de  2018;  y  la  señora  MARIA  CONSUELO
PIEDRAHITA FORONDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.678.508, quienes fueron  notificados
por Aviso No. 48 del 11 de septiembre de 2018, quedando debidamente ejecutoriado el 24 de septiembre de
2018.

Que la Concesionaria Desarrollo Vial al Mar SAS, mediante oficio D-2674-2018-1 del 27 de agosto de 2018,
solicitó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán, la inscripción de la Oferta Formal de
Compra D-2673-2018-1 del 27 de agosto de 2018 en el folio de matrícula inmobiliaria No. 029-22931, la cual
fue inscrita conforme a la anotación No. 008 de fecha 27 de septiembre de 2018.

Que  en razón a  la  Oferta  Formal  de Compra  D-2673-2018-1 del  27  de agosto de  2018,  suscribieron  el
contrato de promesa de compraventa No. 277 y acta de entrega, ambos con fecha del 5 de marzo de 2019
con la concesionaria Desarrollo Vial  al Mar SAS, los señores:  MARÍA CONSUELO PIEDRAHITA FORONDA,
identificada con cédula  de ciudadanía  No.  43.678.508 y  LUZ DARY OSPINA VELASQUEZ identificada con
cédula de ciudadanía No. 43.703.625,  ALFONSO DE JESUS OSPINA VELASQUEZ identificado con cédula de
ciudadanía  No.  8.470.759,  RIGOBERTO  OSPINA  VELASQUEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
8.470.594,  GREDIS DE JESUS OSPINA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No.  43.524.720,
EVELIA DE JESUS OSPINA VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 22.005.274, JESUS EDGAR
OSPINA VELASQUEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  8.470.235,  RAMIRO  DE  JESUS  OSPINA
VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.  8.470.652,  DORIS OSPINA MARIN identificada con
cedula de ciudadanía No.  43.595.983,  BERTA LIRIA BEDOYA OSPINA identificada con cedula de ciudadanía
No. 43.703.982, en nombre propio y en representación de BLANCA ELIDA BEDOYA OSPINA identificada con
cédula de ciudadanía No. 43.578.878 según consta en el poder de fecha 05-03-2019 otorgado en la Notaría
dos (2) del círculo de Montería  y SANDRA MARIA BEDOYA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 43.704.708, según consta en el poder de fecha 06-03-2019 otorgado en la Notaría Setenta y Cuatro (74)
del círculo de Bogotá; y MARICELA BEDOYA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.704.504,
ANGELICA BEDOYA OSPINA identificada con cédula de ciudadanía No.  43.703.708,  HERNANDO DE JESUS
VELASQUEZ OSPINA identificado con cédula de ciudadanía  No.  8.472.025,  MARIANA DE JESUS BEDOYA
OSPINA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.020.398.617, JESUS  MARIA  VELASQUEZ  OSPINA
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.001.567,  FLAVIO ANTONIO VELASQUEZ OSPINA identificado
con cédula de ciudadanía No. 18.413.002, HECTOR DE JESUS VELASQUEZ OSPINA, identificado con cédula de
ciudadanía No.  8.471.859 y JOSE AURELIO VELASQUEZ OSPINA,  identificado con cédula de ciudadanía No.
8.473.149, en su condición de  HEREDEROS DETERMINADOS de la causante  MARIA BERTA VELASQUEZ DE
OSPINA;  y  con  el  señor  MARCO  AURELIO  DUQUE  JIMENEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
71.654.410, quien por voluntad expresa de los promitentes vendedores fue autorizado para recibir el valor
correspondiente a unas especies vegetales.  

Que como consecuencia de la suscripción del contrato de promesa de compraventa No. 277 fecha del 5 de
marzo de 2019, la concesionaria Desarrollo Vial al Mar SAS realizó el pago equivalente al 50% del precio total
estipulado en la cláusula CUARTA por la suma de  DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($16.999.962) MONEDA CORRIENTE, recibido a satisfacción de
acuerdo con lo establecido y previa autorización por parte de todos los suscritos de la siguiente manera:

 MARCO AURELIO DUQUE JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.654.410, pagado y
recibido  a  satisfacción  mediante  cheque  a  su  nombre  la  suma  de  CIEN  MIL  PESOS  ($100.000)
MONEDA CORRIENTE.

 LUZ DARY OSPINA VELÁSQUEZ,  identificada con cédula  de ciudadanía  No.  43.703.625,  pagado y
recibido a satisfacción mediante cheque a su nombre la suma de TRES MILLONES SETENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($3.078.561) MONEDA CORRIENTE.

 RAMIRO DE JESÚS OSPINA VELÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.470.652, pagado
y  recibido  a  satisfacción  mediante  cheque  a  su  nombre  la  suma  de:  UN  MILLÓN  SETECIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($1.778.576) MONEDA CORRIENTE.
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 MARÍA CONSUELO PIEDRAHITA FORONDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.678.508,
pagado y recibido a satisfacción mediante cheque a su nombre la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS ($250.000) MONEDA CORRIENTE.

 MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO, identificado con Nit No. 890.920.814-5 por concepto de impuesto
predial  adeudado,  pagado y  recibido  a  satisfacción por  el  Municipio  de San Jerónimo mediante
consignación  la  suma  de  ONCE  MILLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  OCHOCIENTOS
VEINTICINCO PESOS ($11.792.825) MONEDA CORRIENTE.

Que en tal sentido se tiene pendiente de pagar la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL  NOVECIENTOS  SESENTA Y  DOS  PESOS ($16.999.962)  MONEDA CORRIENTE  del  precio  total
estipulado en el avaluó comercial corporativo de fecha 15 de junio de 2018.

Que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán autorizó el registro de la sentencia N° 099
de  fecha del 08 de septiembre de 2023 expedida por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Jerónimo,
Antioquia en el  folio de matrícula inmobiliaria número  029-22931, documento en el que se protocolizó la
adjudicación de la  sucesión de la  causante  MARÍA BERTA VELÁSQUEZ MÚNERA  (posteriormente  MARIA
BERTA VELASQUEZ DE OSPINA (Este corresponde al nombre que mantuvo posterior a su matrimonio, con el
cual se llevó a cabo toda la negociación y así mismo al indicado en el registro civil de defunción  con indicativo
serial  No.  06933781), inscripción  autorizada  por  el  concesionario  mediante  el  oficio  No.  02-01-
20240209000267 de fecha del 09 de febrero de 2024, trámite que no implica la cancelación de la Oferta
Formal de Compra D-2673-2018-1 del 27 de agosto de 2018, garantizando así la publicidad de éste acto
administrativo frente a los adjudicatorios dentro del trámite de sucesión. 

Que en la  sentencia de sucesión N° 099 de  fecha del 08 de septiembre de 2023 expedida por el Juzgado
Promiscuo Municipal de San Jerónimo Antioquia, inscrita en la notación 11 fecha del 15 de febrero de 2024
sobre la matrícula inmobiliaria No. 029-22931, los herederos determinados BERTA LIRIA BEDOYA OSPINA,
MARICELA BEDOYA OSPINA y HECTOR DE JESUS VELASQUEZ OPSINA, quienes habían suscrito el contrato de
promesa de compraventa No. 277 fecha del 5 de marzo de 2019, repudiaron la herencia de conformidad con
el artículo 1290 del código civil, por lo que la cuota parte que les correspondía acreció respecto de los demás
adjudicatorios que tenían el mismo derecho.   

Que dentro de las obligaciones derivadas del contrato de promesa de compraventa No. 277 de fecha del 5 de
marzo de 2019 los promitentes vendedores contaban con un término de 30 días contados a partir de la firma
del contrato de promesa de compraventa en adjuntar los documentos necesarios para suscribir la escritura
Pública de venta,  esto es, paz y salvo de impuesto predial y valorización los cuales no fueron aportados
incumpliendo las obligaciones consignadas en el referido contrato; de acuerdo con esto, se hace pertinente
iniciar el proceso de expropiación judicial del INMUEBLE, de conformidad con lo señalado por el artículo 25
de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014. 

Que respecto de la  cuota parte de la  señora  LIRIA ELENA HIDALGO OSPINA,  identificada con cédula de
ciudadanía No. 19.306.594 de Venezuela, correspondiente al 8.4545% no fue posible llegar a un acuerdo
para la enajenación voluntaria teniendo en cuenta que no suscribió el contrato de promesa de compraventa
No. 277 de fecha del 5 de marzo de 2019.

Que la Concesionaria Desarrollo Vial al Mar SAS, publicó en las páginas web de DESARROLLO VIAL AL MAR
S.A.S, y AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIÓN dirigida a los propietarios desde el día
01 de agosto de 2024 hasta el día 08 de agosto de 2024, para dar inicio al proceso de expropiación judicial de
una franja de terreno que hace parte del  INMUEBLE identificado con folio de matrícula inmobiliaria 029-
22931, PREDIO MAR_UF1_142.

Que de conformidad  con  el  folio  de matrícula  inmobiliaria  No.  029-22931  de  la  Oficina  de Registro  de
Instrumentos Públicos de Sopetrán, sobre el Inmueble NO recaen gravámenes ni limitaciones al derecho real
de dominio.
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Que mediante memorando No.  20246040152023 expedido por el Grupo Interno de Trabajo Predial de la
Agencia Nacional de Infraestructura, se emitió concepto en el que se indicó que una vez realizado el análisis
documental del expediente identificado con la ficha predial No. MAR1_UF1_142 cumple con el componente
técnico, necesario para iniciar los trámites del proceso de expropiación judicial, de acuerdo con la solicitud
efectuada  por  la CONCESIONARIA  DESARROLLO  VIAL  AL  MAR  S.A.S.,  mediante  radicado  ANI  No.
20244091030262.

Que adicionalmente, se encuentra vencido el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la
notificación  de  la  Oferta  Formal  de  Compra  del  INMUEBLE dirigida  a  los  titulares  del  derecho  real  de
dominio, sin que se haya llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, de conformidad con el
artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014.

Que  con  fundamento  en  las  consideraciones  referidas  es  obligatorio  iniciar  el  proceso  de  expropiación
judicial del  INMUEBLE dirigida a la titular del derecho real de dominio, de conformidad con la Ley 388 de
1997, el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, la Ley 1682 del 2013, la Ley 1742 de 2014, ley 1882 de 2018 y
demás normas concordantes.
 
Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE, por motivos de utilidad pública e interés social, el inicio del trámite de
expropiación judicial del siguiente INMUEBLE: 

Una zona de terreno identificada con la ficha predial No. MAR1_UF1_142 de la Unidad Funcional 1 de fecha
12  de  abril  de  2018,  elaborada  por  DEVIMAR  SAS,  con  un  área  requerida  de  terreno  de  DOS  MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2.888,72 m2), delimitado
dentro de las abscisas  Margen Izquierdo: Inicial 09+616,83 Km – Final 09+740,03 Km,  un lote de terreno
conocido como LA PERLITA, situado en el paraje la Urquitá, ubicado en área rural  del Municipio de San
Jerónimo,  Departamento  de  Antioquia,  identificado  con  la  cédula  catastral
6562001000000200105000000000  y  matrícula  inmobiliaria  No.  029-22931  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Sopetrán y comprendido por los siguientes linderos específicos: Por el NORTE: con
predio de RODRIGO MIRANDA MIRANDA (1-7) en longitud de 76,88 m; Por el SUR: con predio de UBEIMAR
DE JESÚS RAMÍREZ VILLA Y OTROS (10) en longitud 0,00 m;   por el  ORIENTE: con predio de HEREDEROS
DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS DE MARIA BERTA VELÁSQUEZ DE OSPINA Y OTRA (MISMO PREDIO)
(7-10) en longitud 91,73 m; Por el OCCIDENTE: Con predio de UBEIMAR DE JESÚS RAMIREZ VILLA Y OTROS E
IMPORTADORA GIRATORIOS S.A.  (10-1) en longitud de 78,94 m.  Incluyendo las  construcciones anexas y
cultivos y especies que se relacionan a continuación: 

Construcciones Anexas: 
  
     

Cultivos y/o Especies: 
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ARTÍCULO  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente  o  en  su  defecto  mediante  aviso  a  los  titulares  del
derecho real de dominio los señores MARÍA CONSUELO PIEDRAHITA FORONDA identificada con cédula de
ciudadanía  No.  43.678.508,  LUZ  DARY  OSPINA  VELASQUEZ identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
43.703.625,  ALFONSO DE JESUS OSPINA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 8.470.759,
RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 8.470.594,  GREDIS DE JESUS
OSPINA  VELASQUEZ identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.524.720,  EVELIA  DE  JESUS  OSPINA
VELASQUEZ identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.   22.005.274, JESUS EDGAR OSPINA VELASQUEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.470.235,  RAMIRO DE JESUS OSPINA VELASQUEZ identificado
con cédula de ciudadanía No.  8.470.652,  DORIS OSPINA MARIN identificada con cedula de ciudadanía No.
43.595.983, BLANCA ELIDA BEDOYA OSPINA identificada con cédula de ciudadanía No. 43.578.878, SANDRA
MARIA BEDOYA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.704.708, ANGELICA BEDOYA OSPINA
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.703.708, MARIANA DE JESUS BEDOYA OSPINA identificada con
cédula de ciudadanía No.  1.020.398.617,   JOSE AURELIO VELASQUEZ OSPINA identificado con cédula de
ciudadanía No. 8.473.149, HERNANDO DE JESUS VELASQUEZ OSPINA identificado con cédula de ciudadanía
No. 8.472.025, FLAVIO ANTONIO VELASQUEZ OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No. 18.413.002,
JESUS  MARIA  VELASQUEZ  OSPINA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  89.001.567,  LIRIA  ELENA
HIDALGO OSPINA identificada con cédula de ciudadanía No.  19.306.594 de Venezuela,   propietarios  del
INMUEBLE identificado con folio de matrícula inmobiliaria 029-22931, en la forma prevista en los artículos
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  la  presente  resolución  solo  procede  el  recurso  de  reposición  en  el  efecto
devolutivo según el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de
los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  su  notificación  personal  o  por  aviso,  ante  el  Vicepresidente  de
Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en
el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de  2011,  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.  

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución será de aplicación inmediata y quedará en firme una vez sea
notificada, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 19-09-2024

RODRIGO ALMEIDA MORA
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno

Proyectó: Concesión Desarrollo Vial al Mar S.A.S
Victoria Sánchez Zapata- Abogada GIT de Asesoría Jurídica Predial

VoBo: JULIAN ANDRES MANJARREZ URBINA, RAFAEL ANTONIO DIAZ GRANADOS AMARIS Coord GIT, VICTORIA EUGENIA SANCHEZ ZAPATA 2
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